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~~~,B.~P 'OLUCIÓN MUNICIPAL N° 029/2017

\~f)~~~":",,.r.~~~.'~...: C?NCEJO MUNICIPAL ,
····GOB1ERNOAUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON

VISTOS:

Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon, remite al Pleno del Concejo
icipal de Villazón la Solicitud de Aprobación de Modificación Presupuestaria Intrainstitucional

'''LTOo...-..,·T'O. SEGURO SSPAM" , acompañando la documentación necesaria en CITE
/42-2017 de fecha 05 de Mayo de 2017 (REFERENTE A SOLICITUD

¡.,DE "A.PROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA - INTRAINSTITUCONAL
~DEUDA SEGURO SSPAM".

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por unConcejo Municipal mismo que goza de
¡~.~]:.)OtestadDELffiERATIVA, FISCALIZADORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus
.,C?l!lpet~~cias,disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
"Anct:!;és}1'áñez"de 19 de julio de 2012 años en su artículo34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014
"Ley,déOobiernos Autónomos Municipales" en su artículo 4 inciso a).

qu~, laliy N° 482 de 9 de enero de'·2014"Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo
16 p.umeta1 4) señala como atribución del Concejo Municipaldictar Leyes Municipales,
RESOLUCIONES ...

Que; decreto supremo N° 29881 de 07 de febrero de 2009, regulael procedimiento a seguir para
realizar las modificaciones presupuestarias.

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal deVillazón aprobado en fecha .11 de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N° 30/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala como
obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado, las
leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplircon las labores que les sean asignados.

Que, el In!orme.L~gaIUAL G.M.V. 102/2017 de fecha Villazón, 04 de Mayo de 2017 <lelAbog.
Benito T~!r~~"Aédaluz ASESOR LEGAL del G.A.M DE VILLAZÓN.donde el asesor legal
co~~iqera leg~!PJe9!~yiable la modificación presupuestaria intrainstitucional por un .importe con el
importe de.ªs. ·~O~.238,79.

Que, se t~~~é':~l)~t~~e Técnico Administrativo G.A.M.lVLZIMAEIPLAF. N° 24/2017 de fecha
Villazón, ~~J)·ae/..~~~~ ..~e 2017, Villazón 04 de mayo de 2017, Referente a: Modificación
Presupues~ri~ .Iiitra~llStitUsional"Deuda seguro del SSPAM" Informe que considera la cancelación
en fecha 29.de.mayqia~2Q17 un importe de Bs. 909.23~,79

Anexo 1 ~:t~!~f·~~;~3d~!}~ación PresupuestariaIntraínstitucional,

Que se .!i~~ela NGTA·'P'~~ARGO POR CONCEPTO DE SALDO A LIQUIDACIÓN Y PAGO DE
COTIZA~I9:NESV~~~,N° ~p-0347 de fecha 23-03-2015 "DIFERENCIA MANTENIMIENTO
D~ yAL9~PJ;; ~AUKV:\A EA FECHA DE PAGO, en aplicación a la Ley N° 2434 DE FECHA
21':12;20a2¡;DJ;;CRij.1'OS.I-PRII~Ap.N°11477Y DECRETO LEY N° 10173 (CUADRO AUXILIAR
E~iABLIC~CIÓ~.;!;\ •.~9RJV1E;\!--r-gAL N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA00812015 VALOR DE EA NOTA DE CARGO
qIFERENGIA EN~NlM.fBNTIX).~E VALOR A LA UNIDAD DE FOMENTO A LA
"1VJENDA "U.F.V."iMAS·R"EeARGÜSf.DE LEY GASTOS JUDICIALES 3% TOTAL
905.742,79.

(1ue,..el Con~ejo;~unj~ípal.q.~ Vil1azú~ é~.§.esiótl.O~~ipariaN°26/2017 de fecha
previo informe ampliatorio del Li2~/~CTORROBJ;;RTO
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solicitud de Modificación Presupuestaria Intrainstitucional "DEUDA SEGlJRO SSPAM"solicitada
por el Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo Municipalde Villazón.

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y

. NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.

RESOLUCIÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina, aprobar al ejecutivo municipal,la Aprobación de
Modificación Presupuestaria Intrainstitucional, "DEUDASEGURO SSPAM"de acuerdo a los
informes técnicos y legales adjuntos y remitidos al ConcejoMunicipal de Villazón, de acuerdo al
INFORME AMPLIATORIO del Responsable de Planificación Lic.RECTOR ROBERTO CHOQUE
AGUIRRE de fecha 09 de mayo de 2017 en sesión quiénjustifica que la MODIFICACIÓN por10 que
s~. aprueba el monto de Modificación deBs 909.238,79 (NOVESCIENTOS NUEVEMIL
DOSCIENTOS TREINTA.y OCHO CON 79/100 BOLIVIANOS),en función al detalle descrito
en el siguiente cuadro:

Gobierno Autónomo Municipal de ViRazón
Modificación Pres~uestaria ntrainstilucional

(En Bdi'oianos)
Gastos

rm. IDA IU.E IRcg. Roy. Act. r," Apenur. programilica

I I
1.7.0 20 ,210 66900 O'1 o ¡Otros GastosNo Rlgadcs

I f I

',"",orle Código SSlN WH!

'909.211,79

Total -909.238,19

I Pareia' lQ1lOIIe CódigoSlSlNWH!

I
909.211,79

I
Totall 0,00 909.238,19

A: Partidas Resupueslarias a ser IncIEI1I!IIIadas

Fi1.Fim Re. Org. OIrj ET.I U I IRtaIe

! I I !
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ARTÍCULO SEGUNDO.-Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal" seQf~taria administrativa y financiera del Gobierno Autónomo Municipal y
demás.pertinentes p~r}~y,..debiendo remitir los informes pertinentes al Concejo Municipal de Villazón
sobre el pago realizado de la DEUDA DEL SSPAM debiendo ser el pago en el día sin mayores
dilaciones.

Es dado en sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazóna los nueve días del mes de Mayo de
dos mil diecisiete años


